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Tema 15. El persoaallaboral al servicio de las Administracio
nes Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral.
Conllictos y Convenios Colecuvos.

Tema 16. El penonal de las Administraciones Públicas: Sus
debem y funciones~o a la Adminislración, a la sociedad Y
al ciudadano. Los semcios de información administrativa y de
asistencia al ciudadano. El Centro de InformaciÓD Administrativa
del Ministerio de la PresidelIcia. Los Centros de Infonnación,
Orientación y Empleo en las Univenidac!es.

Tema 17. El sisIema espado! de la Seguridad Social. RéJimen
general: Acción protectora. Cotizaciones y recaudación. Contl".4':n.
cias· cubiertas: Concepto y clases de prestaciones. Responsabilida·
des ro orden a las_ prestaciones.

Tema 18. La UniVCl'Sidad de Salamanca, or¡anización acadé
mica y relimen ecollÓmi~stratiVo.

Tema 19. La Universidad de Salamanca, ÓI'pJlOI de gobierno
cole1liados Y unipcrsonalea. El Conseio Social. •

f ema 20. La Universidad de Salamanca. Clast1 y régimeD
jurídico del Profesorado. Clast1 y régimen juridico del penaDal de
Administración y Servicios. El alumnado univ~tario.

ANEXO IJ
DeduKl6n jurada

000 _ _ _ _ •
con domicilio en.._._•._ ..__.•..__ _ _...........................•..
y documento nacional de identidad número...•.•.........•....•............•
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala Auxiliar AdmiDistrativa en la
Universidad de Salamanca, que no ha sido separado del servicio de
nin8UDa de las AdministraciODes Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

(Lusar, fecha y firma.)

12836 RESOLuaON de 5 de mayo de 1986, de la Universi·
dad de Salamanca. por la que se convoca a concurso
la plaza que se cita. -

De confonnidad con lo previsto en el número 4.0 de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 (<<BoletiD Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985), y en el Real Decreto-ley 1248/1985, de 29 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de julio),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plaza que se
relaciona en el anexo número I de la Presente Resolución:

Uno. Dicho CODCUrso se regirá por lo disl,luesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de ..ósto (<dloletiD OfiCIal del Estado» de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<BoletíD Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<BoletiD Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985), y en lo no previsto, por la legislacióD general de fuDcionarios
civiles del Estado, y se 'tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido al citado, concurso se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho lUios·y DO haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la AdmiDlstración del Estado o de la AdmiDlstración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. _ .

d) No padecer enfennedad ni defecto fbico o psIquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad

Tres. Deberán reunir además las condiciones especificas que
se señalan en el ar1!culo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre. según la categoria de la plaza y clase de CODCUrso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrátic:os de Univenidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26.de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se, señalan, los interesados C:1eberán acreditar- haber sido
eximidos de tales requisitos aDtes 'de comenzar las pruebes c:orre..
pendientes al concurso.

SegúD lo establecido en la disposición tnmsitoria uDdécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 8$osto, de Refonna Universita.
ria, y eD la disposicióD transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de scl!tiembre, Y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1.0 del articulo 4.° de dicho Real DecretQ

1888/1984, podrán CODCursar a plazas de C¡ltedráticos de Universi
dad quienes elIde mayo de 1983 estuvieran desempeilando
función de interinos.o contratados como Profesores, Caledriticos
OAgregados de UDiversidad, con una aDtigüedad de cinco años en
el titulo de Doctor eD la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar· a plazas de Catedráticos· de
U nivenidad, sesün establece la disposicióD transitoria cuarta del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y la disposición
transitoria undécima de la Ley Otúnica ll/198J, de 25 de IIIOIto
quienes tuvieran la coDdiciÓD de Profesor Illljunto de Univenidáil
o Catedrático de Escuela .Vniversitaria COD anterioridad a la
entrada en visor en la Ley de Reforma Universitaria o quienella
adquieran en virtud de concunas convocados con anterioridad a la
entrada eD viaor de dicha Ley. . _ '

Cuatro.-QuieDes deseen tomar parte en el concurso, rentitirán
la correspoDdiente solicitud al Rector de la UniVCl'Sidad.a la que
corresponda la plaza. por cualquiera de 1qJ procedimientos establo
cidos en la Ley de Pincedimiento Administrativo, en el plazo de
veiDte días hábiles, a partir de la publicación de esta CODVocatoria,
mediante iDstancia, según modelo anexo Dúmero II debidamente
eump1!mentada, junto con los documentos que acrediten reunir los.
reqwsitos para participar en el co~. '

Los aspirantes deberáD justificar haber abonado eD la Habilita
. ción.Popduria de dicha Universidad la cantidad de I.SOO pesetas

en concepto de derechos (400 pesetas por fonnacióD de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de exameD). La HabilitacióD expedirá
recibo por duphcado, UDO de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud. Cuando el PIlO de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfiCo, éste será dirigido a la citada HabilitaClón·Popduria,
haciendo CODStar en el taloncillo destinado a dicho Or¡anismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del iDteresado y plaza a la que
concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de. presentación de solicitudes, el
Rector de la Univenidad a la que correspoDde la plaza, por
cualquiera de los ptoeed.imientos establecidos en la Ley de Prócedi
miento Administ~tivo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
excluiión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admiti·
dos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector, en el plazo de quíDce días hábile. a CODtar desde el
siguiente al de la notificacióD de la relacióD de admitidos y
excluidos. ,

Seis. El Presidente de la Comisión, eD el plazo máximo de
siete días desde su constitución, notificará a todos los interesados
la fecha, hora y lusar de preseDtación de los concunantes.

Siete. En el acto de p¡:e:sentación los concursantes entreprán
al PresideDte de la CODUsióD la documeDtacióD señalada en los
artículos 9.° Y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisióD de las
plazas deberán presentar eD la Secretaria GeDeral de la Univení
dad, eD el plazo de qUiDce días hábiles siguieDtes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios seftalados
en el ar1!culo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes dQcumentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. .

b) Certificación médica oficial de no padecer eDfennedad ni
defecto fisico o pslquico para el desem~o de las funcioDes
correspondientes a Profesor de Univenldad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería,. según proceda,competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Adnti
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra·
dones de las Comunidades- Autónomas, en virtud de exped!ente
discip'linario, , no hallane inhabilitado para el ejerciCIO de la
funCIón püblica. '. .

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de: justificar tales doqunentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan,. acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoj, de servicios.

SalamaDca, S de mayo de 1986.-El Rector, Pedro Amat Muñoz.

ANEXO I

l. Cuerpo al que perteDece la plaza: Profesores titulares de
Universidad. Area de cODocimiento a la que COrresPODde: «Bioq,uí
ntica y Biologia Moleculano. Departamento al que está adscrita:
Fisiología y Bioquímica. FlCultad de Medicina. Universidad de
SalamaDca. Actividades a realizar por quieD obtenga la plaza:
Docencia de la Bioqulmica en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Salamanca. Peñl1 investigador: «Honnonas. Meta·
bolisnío Intennedia». C1aae de convocatoria: Concurso.

...



Excmo. y'Maafco. Sr:,
ConvOClldl(s) a concurso de .......•...., :.......................................................... plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docenteo de esa 'Universidad, solicito ser admitido como
aspirante ..... sú provisión.

l. DATOS DE LA PLAZA-CONVOCADA A CONCURSO

ANEXan

•• ; ! .

00

~_.-DL DATOS ACADEMKXJS

~

•
Docencia previa: : ,.: ..

Forma en que se abonan los derechos y tasa5:

I~--_---TI-N_-·--....-....-·bo-il

...........................: l : ..
••••••••1 ~ _._.,

..............................................................................................................................., .

...•...•...•...•......•~ _•........•.•..••••.•••.••.•••.••+_•.••;.~ -G
.~ ..•' ,o,

.

. 1 Pll!Z8 n.O ..

~r:::~~~:i~·:' : : :: ::::..::::::::: :::..:..: :::..:::::::::: :::::::..:::::"::.
Actividades asi¡nadss a la plaza en ·la convocatoria .
.................................................................................................................................................
Fecha de convocatoria (<<!lOE» de )

Concurso de: Mmtos O Acceso O

Giro telegráfico , , .
Giro postal. . . . . . . . . . . .. .. , ..
PillO en Habilitación : .

Documentación que se a<\junta:

fg.......
~
o

••• .p : ; .

............................................................~ .

EXCMO. SR. REcrOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD

.................................................................................................................................................... -
~

'"

-'~

..~
1II

"e,
¡l

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. .

Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ..: .
en el lirea ele conocimiento de ~••••.••••••.•••••.•••_ .
comprometiélldose, caso de superarlo, a formular elJ'uramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707 1979, de S de abril.

Que son ciertos todos y cada uno de los datos coDsip"dos en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias Pira el acceso a la Función Pública.

En a de de .
Firm.oo:

,
SOLICITA:

. DECLARA:

. . 11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Sepmdo .peDido Nombre

,
Fecba ~ IllCimieDto Lupr de alCimiento Provincia de nacimiento Número DNI.

.

Domicilio T_'

.

MwUd.pio ...- C6ctiIo_
..

Caso de ser funcionario público de Cartera:

~""Cua¡Ioo""'" "'-""'" fecha de inpcr) N.O ReaiJtrO Penoul

S' ·ó { Activo O
.

ItuaCl n Excedente O Voluntario O Especia! O



ANEXO 111

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

l. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ,. .
Nlimero del DNl Lugar Yfecha de expedición .
Nacimiento: Provin<:ia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia '- Localidad .
Domicilio ,............ Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual : .
Departamento o Unidad docente actual : .
Categoria actual como Profesor contratado o interino .

r---

IL TnuLOS ACADEMICOS

CIu< Or¡aIlismo y Centro de expedición F«ba de expedición c.Jificación si la hubiere

lit P'!ESTO IXX:ENTES DESEMPEÑADOS ,,
Feeha de Fectu. deea_

Orpnismo R4imen Actividad nombramit,pto =<..Ceo.. dedicBción lenninadóno CODtrato de CODualO

l·

IV. ACTIViDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

V. ACTIVIDAD INVESTIGAOORA DESEMPANADA (proaramas y puesloU
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X. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

Xl. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS C*)

•

~ IDdicaDdo U:tulo, lupr, fecha, entidad orpnizadora y carKtcr aacioDaI o ínternKionaJ.

1.

2.

3.

4.

XII. PATENTES

............................................................................................................................................

....... , , .

................................................, .

Xlii. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con íncücación de Ce~tro. Orpniuno. materia. actividad
desarrollada y fceba)

,
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•

XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Orpni5mo, materill
y fecha de cdebración)

•

XV. BECAS, AYUDAS y PREMIOS RECIBlDOS (con posterioridad a la licenciatura)

XVI ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVII. OTROS MERITas {)()(·E~TES () m: IN\TSTI<iAClON

-

XVIII. OTROS MERITOS
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